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Caracas, 22 de enero de 2020 
 

NICOLÁS MADURO MOROS 
Presidente de la República Bolivariana de Venezuela 

 
AVISO OFICIAL  

 
La Vicepresidenta Ejecutiva, designada mediante Decreto     
N° 3.464 de fecha 14 de junio de 2018, publicado en la 
Gaceta Oficial de la República Bolivariana de Venezuela N° 
41.419 de la misma fecha, en ejercicio de las atribuciones 
conferidas en los numerales 1 y 16 del artículo 48 del Decreto 
con Rango, Valor y Fuerza de Ley Orgánica de la 
Administración Pública, de conformidad con lo dispuesto en el 
artículo 84 de la Ley Orgánica de Procedimientos 
Administrativos y de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 9º 
de la Ley de Publicaciones Oficiales. 
 
Visto que, en los “Considerandos” y artículos 1º, 2º y 3º del 
Decreto N° 4.030 de fecha 04 de diciembre de 2019, 
publicado en la Gaceta Oficial de la República Bolivariana de 
Venezuela N° 41.774 de la misma fecha, donde se ordena a la 
empresa PDVSA Marina, la transferencia de los bienes de 
Terminales Maracaibo C.A., inherente a la Base operativa 
“Almirante Luis Brión” a la Corporación Venezolana de 
Guayana CVG, lo correcto es que la transferencia de dichos 
bienes sea realizada por la Empresa Terminales Maracaibo 
C.A., se ordena la siguiente corrección 
 
Donde dice: 

“CONSIDERANDO 
 

Que en mayo 2012, la empresa estatal Petróleos de Venezuela 
PDVSA, a través de su filial PDVSA Marina adquirió el Noventa 
y Uno con Treinta y Cuatro por ciento (91.34 %) de la 
Empresa Terminales Maracaibo C.A., incluidos sus activos 
dentro de los cuales destaca, la base operativa “Almirante Luis 
Brión” ubicada en el Sector; Cambalache, Municipio Caroní del 
estado Bolívar, base operativa que presta servicios 
fundamentalmente a la empresa CVG Bauxilum mediante el 
Transporte de la bauxita, desde Pijiguaos hasta el puerto de 
Matanzas, 
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CONSIDERANDO 
 
 

Que es fundamental para la ejecución de los planes y 
Proyectos desarrollados por el Ministerio del Poder Popular de 
Industrias y Producción Nacional, específicamente en el sector 
aluminio, garantizar la ejecución óptima y eficaz de todas y 
cada una de las actividades que intervienen en el proceso 
productivo, siendo el transporte de la bauxita, de vital 
importancia en el eslabón principal del encadenamiento 
productivo del citado sector, para lo cual es requerido un 
sistema de transporte que cuente con moto empujadores y 
gabarras en óptimas condiciones y en pleno funcionamiento.” 
 
 
Debe decir: 
 
 

CONSIDERANDO  
 
 
Que, Terminales Maracaibo C.A filial de la empresa Petróleos 
de Venezuela S.A (PDVSA) a través de su base operativa 
“Almirante Luis Brión” ubicada en el Sector Cambalache, 
Municipio Caroní del estado Bolívar, presta servicios 
fundamentalmente a la empresa CVG Bauxilum C.A., mediante 
el Transporte de la Bauxita, desde el muelle de carga ubicado 
en Puerto Gumilla sector el Jobal, hasta el puerto de descarga 
de CVG Bauxilum ubicado en el sector Matanzas del estado 
Bolívar, sin embargo dichas operaciones comportan una 
importancia trasversal para el resto de las empresas de los 
Sectores Hierro-Acero y Aluminio. 
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En el Artículo 1°  
 
Donde dice:  
 
“Artículo 1º. Se ordena a la Empresa PDVSA Marina, adscrita 
al Ministerio del Poder Popular de Petróleo, transferir a título 
gratuito, los activos y operaciones de la Base operativa 
“Almirante Luis Brión” Terminales Maracaibo C.A., a la 
Corporación Venezolana de Guayana (CVG).” 
 
Debe decir: 
 
Artículo 1º. Se ordena a la empresa Petróleos de Venezuela 
S.A. (PDVSA), adscrita al Ministerio del Poder Popular de 
Petróleo, a través de su filial Terminales Maracaibo C.A, 
transferir a título gratuito, los activos y operaciones de la base 
operativa “Almirante Luis Brión” a la Corporación 
Venezolana de Guayana (CVG).  
 
En el Artículo 2°  
 
Donde Dice:  
 
“Artículo 2° Se ordena a la Empresa PDVSA Marina, la 
transferencia del personal que presta servicios en la base 
operativa “Almirante Luis Brión” Terminales Maracaibo 
C.A., a la Corporación Venezolana de Guayana (CVG).” 
 
Debe Decir: 
 
Artículo 2°. Se ordena a Terminales Maracaibo C.A., la 
transferencia del personal que presta servicios en la base 
operativa “Almirante Luis Brion” a la Corporación 
Venezolana de Guayana (CVG).  
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En el Artículo 3°  
 
Donde Dice: 
 
“Artículo 3°. La Empresa PDVSA Marina, deberá transferir a 
la Corporación Venezolana de Guayana (CVG), los recursos 
presupuestarios y financieros, para honrar los compromisos 
laborales válidamente adquiridos con hasta la entrada en 
vigencia de este Decreto.” 
 
 
Debe Decir: 
 
Artículo 3°. Los entes implicados en esta transferencia, 
deberán garantizar, los recursos presupuestarios y financieros, 
para honrar los compromisos laborales válidamente adquiridos 
hasta la entrada en vigencia de este Decreto.   
 
Se procede en consecuencia, de conformidad en lo dispuesto 
en el artículo 84 de la Ley Orgánica de Procedimientos 
Administrativos, en concordancia con el artículo 9° de la Ley 
de Publicaciones Oficiales, a una nueva impresión, 
subsanando el referido error y cualquier otro error de forma a 
que hubiera lugar; manteniendo el mismo número y fecha del 
referido Decreto  
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NICOLÁS MADURO MOROS 
Presidente de la República Bolivariana de Venezuela 

 
 
 
Con el supremo compromiso y voluntad de lograr la mayor 
eficacia política y calidad revolucionaria en la construcción del 
socialismo, la refundación de la Patria venezolana, basado en 
principios humanistas, sustentado en condiciones morales y 
éticas que persiguen el progreso del país y del colectivo, por 
mandato del pueblo, de conformidad con lo previsto en el 
artículo 226 de la Constitución de la República Bolivariana de 
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Venezuela, y en ejercicio de las atribuciones que me confieren 
los numerales 2, 11 y 20 del artículo 236 ejusdem, 
concatenado con los artículos 15 y 118 numerales 2 y 3 del 
Decreto con Rango, Valor y Fuerza de Ley Orgánica de la 
Administración Pública; en Consejo de Ministros,  
  
 

CONSIDERANDO  
 
 
Que, Terminales Maracaibo C.A filial de la empresa Petróleos 
de Venezuela S.A (PDVSA) a través de su base operativa 
“Almirante Luis Brión” ubicada en el Sector Cambalache, 
Municipio Caroní del estado Bolívar, presta servicios 
fundamentalmente a la empresa CVG Bauxilum C.A., mediante 
el Transporte de la Bauxita, desde el muelle de carga ubicado 
en Puerto Gumilla sector el Jobal, hasta el puerto de descarga 
de CVG Bauxilum ubicado en el sector Matanzas del estado 
Bolívar, sin embargo dichas operaciones comportan una 
importancia trasversal para el resto de las empresas de los 
Sectores Hierro-Acero y Aluminio. 
 
 

DECRETO 
 
 
Artículo 1º. Se ordena a la empresa Petróleos de Venezuela 
S.A. (PDVSA), adscrita al Ministerio del Poder Popular de 
Petróleo, a través de su filial Terminales Maracaibo C.A., 
trasferir a título gratuito, los activos y operaciones de la base 
operativa “Almirante Luis Brión” a la Corporación 
Venezolana de Guayana (CVG).  
 
 
Artículo 2° Se ordena a Terminales Maracaibo C.A., la 
transferencia del personal que presta servicios en la base 
operativa “Almirante Luis Brión” a la Corporación 
Venezolana de Guayana (CVG). 
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Venezuela, y en ejercicio de las atribuciones que me confieren 
los numerales 2, 11 y 20 del artículo 236 ejusdem, 
concatenado con los artículos 15 y 118 numerales 2 y 3 del 
Decreto con Rango, Valor y Fuerza de Ley Orgánica de la 
Administración Pública; en Consejo de Ministros,  
  
 

CONSIDERANDO  
 
 
Que, Terminales Maracaibo C.A filial de la empresa Petróleos 
de Venezuela S.A (PDVSA) a través de su base operativa 
“Almirante Luis Brión” ubicada en el Sector Cambalache, 
Municipio Caroní del estado Bolívar, presta servicios 
fundamentalmente a la empresa CVG Bauxilum C.A., mediante 
el Transporte de la Bauxita, desde el muelle de carga ubicado 
en Puerto Gumilla sector el Jobal, hasta el puerto de descarga 
de CVG Bauxilum ubicado en el sector Matanzas del estado 
Bolívar, sin embargo dichas operaciones comportan una 
importancia trasversal para el resto de las empresas de los 
Sectores Hierro-Acero y Aluminio. 
 
 

DECRETO 
 
 
Artículo 1º. Se ordena a la empresa Petróleos de Venezuela 
S.A. (PDVSA), adscrita al Ministerio del Poder Popular de 
Petróleo, a través de su filial Terminales Maracaibo C.A., 
trasferir a título gratuito, los activos y operaciones de la base 
operativa “Almirante Luis Brión” a la Corporación 
Venezolana de Guayana (CVG).  
 
 
Artículo 2° Se ordena a Terminales Maracaibo C.A., la 
transferencia del personal que presta servicios en la base 
operativa “Almirante Luis Brión” a la Corporación 
Venezolana de Guayana (CVG). 
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Artículo 3°. Los entes implicados en esta transferencia, 
deberán garantizar, los recursos presupuestarios y financieros, 
para honrar los compromisos laborales válidamente adquiridos 
hasta la entrada en vigencia de este Decreto.   
 
 
Artículo 4°. La transferencia ordenada, deberá realizarse en 
un lapso no mayor de cuarenta y cinco (45) días hábiles 
contados a partir de la publicación de este Decreto en la 
Gaceta Oficial de la República Bolivariana Venezuela.   
 
  
Artículo 5°. En virtud de lo dispuesto en este Decreto, se 
ordena efectuar las modificaciones presupuestarias que 
correspondan para garantizar la continuidad operativa de la 
unidad a que refiere el artículo 1° de este Decreto. 
 
 
Artículo 6°. Los Ministros del Poder Popular de Industrias y 
Producción Nacional; y de Petróleo, quedan encargados de la 
ejecución de este Decreto.  
  
 
 Artículo 7°. El presente Decreto entrará en vigencia a partir 
de su publicación en la Gaceta Oficial de la República 
Bolivariana de Venezuela.  
  
Dado en Caracas, a los veintidós días del mes de enero de dos 
mil veinte. Años 209° de la Independencia, 160° de la 
Federación y 20° de la Revolución Bolivariana. 
 
Ejecútese, 
(L.S.) 
 
 
 
 
 

NICOLÁS MADURO MOROS 
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Refrendado 
La Vicepresidenta Ejecutiva 
de la República y Primera Vicepresidenta 
del Consejo de Ministros 
(L.S.)  

DELCY ELOÍNA RODRÍGUEZ GÓMEZ 
 
Refrendado 
El Ministro del Poder Popular del 
Despacho de la Presidencia y Seguimiento  
de la Gestión de Gobierno  
(L.S.) 

JORGE ELIESER MÁRQUEZ MONSALVE 
 

Refrendado 
El Ministro del Poder Popular  
para Relaciones Exteriores  
(L.S.) 

JORGE ALBERTO ARREAZA MONTSERRAT 
 

Refrendado 
El Ministro del Poder Popular 
para Relaciones Interiores, Justicia y Paz  
y Vicepresidente Sectorial de Obras Públicas y Servicios 
(L.S.) 

NÉSTOR LUIS REVEROL TORRES 
 

Refrendado 
El Ministro del Poder Popular  
para la Defensa y Vicepresidente Sectorial  
de Soberanía Política, Seguridad y Paz 
(L.S.) 

VLADIMIR PADRINO LÓPEZ 
 

Refrendado 
El Ministro del Poder Popular para 
la Comunicación e Información y Vicepresidente  
Sectorial de Comunicación y Cultura 
(L.S.) 

JORGE JESÚS RODRÍGUEZ GÓMEZ 
 

Refrendado 
El Ministro del Poder Popular de Economía  
y Finanzas  
(L.S.) 

SIMÓN ALEJANDRO ZERPA DELGADO 
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Refrendado 
El Ministro del Poder Popular de 
Industrias y Producción Nacional 
y Vicepresidente Sectorial de Economía 
(L.S.) 

TARECK EL AISSAMI 
 

Refrendado 
La Ministra del Poder Popular de Comercio Nacional 
(L.S.) 

ENEIDA RAMONA LAYA LUGO 
 
Refrendado 
El Ministro del Poder Popular para  
el Turismo y Comercio Exterior  
(L.S.) 

FÉLIX RAMÓN PLASENCIA GONZÁLEZ 
 
Refrendado 
El Ministro del Poder Popular 
para la Agricultura Productiva y Tierras 
(L.S.) 

WILMAR ALFREDO CASTRO SOTELDO 
 

Refrendado 
La Ministra del Poder Popular de  
Agricultura Urbana  
(L.S.) 

GABRIELA MAYERLING PEÑA MARTÍNEZ 
 

Refrendado 
El Ministro del Poder Popular 
de Pesca y Acuicultura  
(L.S.) 

DANTE RAFAEL RIVAS QUIJADA 
 

Refrendado 
El Ministro del Poder Popular para 
la Alimentación  
(L.S.) 

CARLOS AUGUSTO LEAL TELLERÍA 
 

Refrendado 
El Ministro del Poder Popular 
de Petróleo  
(L.S.) 

MANUEL SALVADOR QUEVEDO FERNÁNDEZ 
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Refrendado 
La Vicepresidenta Ejecutiva 
de la República y Primera Vicepresidenta 
del Consejo de Ministros 
(L.S.)  

DELCY ELOÍNA RODRÍGUEZ GÓMEZ 
 
Refrendado 
El Ministro del Poder Popular del 
Despacho de la Presidencia y Seguimiento  
de la Gestión de Gobierno  
(L.S.) 

JORGE ELIESER MÁRQUEZ MONSALVE 
 

Refrendado 
El Ministro del Poder Popular  
para Relaciones Exteriores  
(L.S.) 

JORGE ALBERTO ARREAZA MONTSERRAT 
 

Refrendado 
El Ministro del Poder Popular 
para Relaciones Interiores, Justicia y Paz  
y Vicepresidente Sectorial de Obras Públicas y Servicios 
(L.S.) 

NÉSTOR LUIS REVEROL TORRES 
 

Refrendado 
El Ministro del Poder Popular  
para la Defensa y Vicepresidente Sectorial  
de Soberanía Política, Seguridad y Paz 
(L.S.) 

VLADIMIR PADRINO LÓPEZ 
 

Refrendado 
El Ministro del Poder Popular para 
la Comunicación e Información y Vicepresidente  
Sectorial de Comunicación y Cultura 
(L.S.) 

JORGE JESÚS RODRÍGUEZ GÓMEZ 
 

Refrendado 
El Ministro del Poder Popular de Economía  
y Finanzas  
(L.S.) 

SIMÓN ALEJANDRO ZERPA DELGADO 
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Refrendado 
El Ministro del Poder Popular para  
el Proceso Social de Trabajo 
(L.S.) 

GERMAN EDUARDO PIÑATE RODRÍGUEZ 
 

Refrendado 
El Ministro del Poder Popular para 
la Cultura 
(L.S.) 

ERNESTO EMILIO VILLEGAS POLJAK 
 

Refrendado 
El Ministro del Poder Popular para 
la Educación y Vicepresidente Sectorial del  
Socialismo Social y Territorial 
(L.S.) 

ARISTÓBULO IZTÚRIZ ALMEIDA 
 

Refrendado 
La Ministra del Poder Popular  
para la Ciencia y Tecnología 
(L.S.) 

GABRIELA SERVILIA JIMÉNEZ RAMÍREZ 
 

Refrendado 
El Ministro del Poder Popular para  
la Educación Universitaria 
(L.S.) 

CÉSAR GABRIEL TRÓMPIZ CECCONI 
 

Refrendado 
El Ministro del Poder Popular  
para el Ecosocialismo 
(L.S.) 

OSWALDO RAFAEL BARBERA GUTIÉRREZ 
 

Refrendado 
El Ministro del Poder Popular para Hábitat y 
Vivienda  
(L.S.) 

ILDEMARO MOISÉS VILLARROEL ARISMENDI 
 

Refrendado 
La Ministra del Poder Popular para las 
Comunas y los Movimientos Sociales  
(L.S.) 

BLANCA ROSA EEKHOUT GÓMEZ 
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Refrendado 
El Ministro del Poder Popular para el 
Transporte  
(L.S.) 

HIPÓLITO ANTONIO ABREU PÁEZ 
 

Refrendado 
El Ministro del Poder Popular de 
Obras Públicas 
(L.S.) 

RAÚL ALFONZO PAREDES 
Refrendado 
El Ministro del Poder Popular  
para la Energía Eléctrica  
(L.S.) 

FREDDY CLARET BRITO MAESTRE 
 
Refrendado 
El Ministro de Estado para la  
Nueva Frontera de Paz 
(L.S.) 

GERARDO JOSÉ IZQUIERDO TORRES 
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Refrendado 
El Ministro del Poder Popular de 
Desarrollo Minero Ecológico 
(L.S.) 

GILBERTO AMÍLCAR PINTO BLANCO 
 

Refrendado 
El Ministro del Poder Popular  
de Planificación y Vicepresidente 
Sectorial de Planificación  
(L.S.) 

RICARDO JOSÉ MENÉNDEZ PRIETO 
Refrendado 
El Ministro del Poder Popular para 
la Salud 
(L.S.) 

CARLOS HUMBERTO ALVARADO GONZÁLEZ 
 
Refrendado 
La Ministra del Poder Popular  
para los Pueblos Indígenas 
(L.S.) 

ALOHA JOSELYN NÚÑEZ GUTIÉRREZ 
 

Refrendado 
La Ministra del Poder Popular  
para la Mujer y la Igualdad de Género 
(L.S.) 

ASIA YAJAIRA VILLEGAS POLJAK 
 
Refrendado 
La Ministra del Poder Popular  
de Atención de las Aguas 
(L.S.) 

EVELYN BEATRIZ VÁSQUEZ FIGUERA 
 

Refrendado 
El Ministro del Poder Popular para 
la Juventud y el Deporte 
(L.S.) 

PEDRO JOSÉ INFANTE APARICIO 
 

Refrendado 
La Ministra del Poder Popular  
para el Servicio Penitenciario  
(L.S.) 

MARÍA IRIS VARELA RANGEL 
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Refrendado 
El Ministro del Poder Popular para  
el Proceso Social de Trabajo 
(L.S.) 

GERMAN EDUARDO PIÑATE RODRÍGUEZ 
 

Refrendado 
El Ministro del Poder Popular para 
la Cultura 
(L.S.) 

ERNESTO EMILIO VILLEGAS POLJAK 
 

Refrendado 
El Ministro del Poder Popular para 
la Educación y Vicepresidente Sectorial del  
Socialismo Social y Territorial 
(L.S.) 

ARISTÓBULO IZTÚRIZ ALMEIDA 
 

Refrendado 
La Ministra del Poder Popular  
para la Ciencia y Tecnología 
(L.S.) 

GABRIELA SERVILIA JIMÉNEZ RAMÍREZ 
 

Refrendado 
El Ministro del Poder Popular para  
la Educación Universitaria 
(L.S.) 

CÉSAR GABRIEL TRÓMPIZ CECCONI 
 

Refrendado 
El Ministro del Poder Popular  
para el Ecosocialismo 
(L.S.) 

OSWALDO RAFAEL BARBERA GUTIÉRREZ 
 

Refrendado 
El Ministro del Poder Popular para Hábitat y 
Vivienda  
(L.S.) 

ILDEMARO MOISÉS VILLARROEL ARISMENDI 
 

Refrendado 
La Ministra del Poder Popular para las 
Comunas y los Movimientos Sociales  
(L.S.) 

BLANCA ROSA EEKHOUT GÓMEZ 

449.324	                             GACETA OFICIAL DE LA REPÚBLICA BOLIVARIANA DE VENEZUELA                Miércoles 22 de enero de 2020  



        Decreto 4.099  Pág. 1 
 

Decreto N° 4.099                                    22 de enero de 2020 
 
 
 

NICOLÁS MADURO MOROS 
Presidente de la República Bolivariana de Venezuela 

 
 
 
Con el supremo compromiso y voluntad de lograr la mayor 
eficacia política y calidad revolucionaria en la construcción del 
Socialismo, la refundación de la patria venezolana, basado en 
principios humanistas, sustentado en condiciones morales y 
éticas que persiguen el progreso del país y del colectivo, por 
mandato del pueblo, de conformidad con lo previsto en el 
artículo 226 de la Constitución de la República Bolivariana de 
Venezuela, y en ejercicio de las atribuciones que me confieren 
los numerales 2 y 16 del artículo 236 ejusdem, concatenado 
con el artículo 46 del Decreto con Rango, Valor y Fuerza de Ley 
Orgánica de la Administración Pública, en concordancia con los 
artículos 4º, 18, 19 y el numeral 7 del artículo 20 de la Ley del 
Estatuto de la Función Pública, de acuerdo a lo preceptuado en 
el artículo 138-A de la Ley Orgánica para la Protección de 
Niños, Niñas y Adolescentes. 

 
DELCY ELOÍNA RODRÍGUEZ GÓMEZ 

Vicepresidenta Ejecutiva de la República 
Por delegación del Presidente de la República Nicolás Maduro Moros, 
según Decreto N° 3.482 de fecha 21 de junio de 2018, publicado en 
la Gaceta Oficial de la República Bolivariana de Venezuela N° 6.384 

Extraordinario, de fecha 21 de junio de 2018. 
 

DECRETA 
 
Artículo 1°. Se nombra a la ciudadana LUISAURA MARÌA 
RAVICINI DE CAMPOS, titular de la Cédula de Identidad N° 
V-7.380.534, como Presidenta del Instituto Autónomo 
“CONSEJO NACIONAL DE DERECHOS DE NIÑOS, NIÑAS 
Y ADOLESCENTES”, en calidad de Encargada, en 
consecuencia, queda facultada para ejercer las competencias 
que le otorga el Acta Constitutiva y Estatutaria de dicho 
Instituto. 
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Artículo 2°. Delego en el Ministro del Poder Popular del 
Despacho de la Presidencia y Seguimiento de la Gestión de 
Gobierno, la juramentación de la referida ciudadana. 
 
Artículo 3º. El presente Decreto entrará en vigencia a partir 
de su publicación en la Gaceta Oficial de la República 
Bolivariana de Venezuela. 
 
Dado en Caracas, a los veintidós días del mes de enero de dos 
mil veinte. Años 209° de la Independencia, 160° de la 
Federación y 20° de la Revolución Bolivariana. 
 
Ejecútese, 
(L.S.) 
 
 
 

DELCY ELOÍNA RODRÍGUEZ GÓMEZ 
Vicepresidenta Ejecutiva de la República 

 
 

 
Refrendado 
El Ministro del Poder Popular del 
Despacho de la Presidencia y Seguimiento  
de la Gestión de Gobierno  
(L.S.) 

JORGE ELIESER MÁRQUEZ MONSALVE 
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Artículo 2°. Delego en el Ministro del Poder Popular del 
Despacho de la Presidencia y Seguimiento de la Gestión de 
Gobierno, la juramentación de la referida ciudadana. 
 
Artículo 3º. El presente Decreto entrará en vigencia a partir 
de su publicación en la Gaceta Oficial de la República 
Bolivariana de Venezuela. 
 
Dado en Caracas, a los veintidós días del mes de enero de dos 
mil veinte. Años 209° de la Independencia, 160° de la 
Federación y 20° de la Revolución Bolivariana. 
 
Ejecútese, 
(L.S.) 
 
 
 

DELCY ELOÍNA RODRÍGUEZ GÓMEZ 
Vicepresidenta Ejecutiva de la República 

 
 

 
Refrendado 
El Ministro del Poder Popular del 
Despacho de la Presidencia y Seguimiento  
de la Gestión de Gobierno  
(L.S.) 

JORGE ELIESER MÁRQUEZ MONSALVE 
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Decreto N° 4.100                                    22 de enero de 2020 
 
 
 

NICOLÁS MADURO MOROS 
Presidente de la República Bolivariana de Venezuela 

 
 
 
Con el supremo compromiso y voluntad de lograr la mayor 
eficacia política y calidad revolucionaria en la construcción del 
socialismo, la refundación de la Patria venezolana, basado en 
principios humanistas, sustentado en condiciones morales y 
éticas que persiguen el progreso del país y del colectivo, por 
mandato del pueblo, de conformidad con lo previsto en el 
artículo 226 de la Constitución de la República Bolivariana de 
Venezuela, y en ejercicio de las atribuciones que me confieren 
los numerales 2, 11 y 20 del artículo 236 ejusdem, 
concatenado con los artículos 15 y 118 del Decreto con Rango, 
Valor y Fuerza de Ley Orgánica de la Administración Pública; en 
Consejo de Ministros,  
 
 

CONSIDERANDO 
 
 
Que las actividades de los órganos y entes de la Administración 
Pública Nacional deben efectuarse de manera coordinada y 
estar orientadas a la realización y logro de los fines y objetivos 
del Estado, con base en los lineamientos dictados conforme a 
la planificación centralizada, colaborando entre sí y con las 
otras ramas de los poderes públicos, de conformidad con el 
Acuerdo mediante el cual se aprueba en todas sus partes y 
para que surta efecto jurídico, y sea de obligatorio 
cumplimiento en todo el territorio de la República Bolivariana 
de Venezuela, 
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CONSIDERANDO 
 

 
Que las empresas básicas tienen un carácter estratégico para el 
desarrollo de la Nación, siendo fundamental el transporte 
industrial para el traslado, carga y acarreo de las operaciones 
inherentes a las empresas básicas de Guayana con el fin de 
optimizar recursos financieros mediante la creación de rutas 
más favorables, políticas de estructura organizativa, diseño, 
control y mantenimiento de maquinaria pesada y liviana; 
asimismo garantizar el traslado del personal adscrito a dicha 
Corporación como recurso humano fundamental, en aras de 
impulsar el apalancamiento productivo de la industria 
venezolana,  
 
 

CONSIDERANDO 
 

 
Que, la Corporación Venezolana de Guayana (CVG) ente 
adscrito al Ministerio del Poder Popular de Industrias y 
Producción Nacional, cuenta con el soporte necesario para 
garantizar las políticas organizativas, diseño, control y 
mantenimiento de maquinaria liviana y pesada, sin embargo es 
necesario la existencia de una estructura administrativa que 
aglomere y coordine bajo la tutela de la Corporación 
Venezolana de Guayana, los mandatos instruidos. 
 

DECRETO 
 
 

Artículo 1º. Se autoriza la creación de una empresa del 
Estado, bajo la forma de Compañía Anónima que se 
denominará Empresa CVG LOGISTICA, C.A., adscrita a la 
Corporación Venezolana de Guayana (CVG), quien detentará su 
componente accionario y representación legal.  
 
 
Artículo 2°. La empresa CVG LOGISTICA, C.A., tendrá su 
domicilio donde lo señale su acta constitutiva estatutaria, 
pudiendo establecer oficinas y dependencias, en cualquier 
lugar de la República Bolivariana de Venezuela.  
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Artículo 3°. La empresa CVG LOGISTICA, C.A., tiene como 
objeto consolidarse como una empresa de servicios de 
transporte industrial y de traslado de personal de la 
Corporación Venezolana de Guayana (CVG), y sus empresas 
adscritas a través de transporte industrial y de personal, 
generar políticas de estructura organizativa, diseño, control y 
mantenimiento de maquinaria liviana y pesada, creación de 
rutas más favorables, optimizar recursos financieros en aras de 
lograr una máxima calidad y rendimiento para el almacenaje, 
transporte y distribución de los productos generados por las 
actividades de los sectores hierro-acero, aluminio y actividades 
conexas; servicios institucionales, mantenimiento y reparación 
de maquinarias y equipos, taller de herramientas y maquinarias 
y demás actividades inherentes.  
 
 
Artículo 4°. El capital social de la empresa CVG LOGISTICA, 
C.A., será suscrito y pagado en un cien por ciento (100%) por 
la Corporación Venezolana de Guayana (CVG), quien detentará 
su tenencia y representación tal como será reflejado en el acta 
constitutiva de la empresa, quedando dividido en acciones 
nominativas no convertibles al portador. 
 
 
Artículo 5°. La Empresa CVG LOGISTICA, C.A., percibirá los 
aportes financieros correspondientes para su funcionamiento 
además de los ingresos propios generados por sus actividades.  
 
 
Artículo 6°. La Empresa CVG LOGISTICA, C.A., estará 
conformada por la Asamblea General de Accionistas, que será 
el órgano de dirección y será administrada por una Junta 
Directiva integrada por el Presidente o Presidenta de la 
empresa, cuatro directores principales con sus respectivos 
suplentes; igualmente contara con un comisario y los Gerentes 
que se nombren, quienes serán de libre nombramiento y 
remoción por el Presidente o Presidenta de la Corporación 
Venezolana de Guayana (CVG). En el Acta Constitutiva 
Estatutaria se determinará las funciones de la Asamblea 
General de Accionistas, del Presidente o Presidenta y de la 
Junta Directiva, así como las normas sobre organización y 
funcionamiento.  
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Artículo 7°. Para el cumplimiento de su objetivo, la Empresa 
CVG LOGISTICA, C.A., estará orientada hacia el logro de los 
fines y objetivos del Estado, y deberá seguir los lineamientos y 
las políticas que dicte la Corporación Venezolana de Guayana 
(CVG), a través del Ministerio del Poder Popular con 
competencia en materia de Industrias y Producción Nacional. 
 
 
Artículo 8º. La Corporación Venezolana de Guayana (CVG), 
ejercerá los trámites necesarios para protocolizar el Acta 
Constitutiva Estatutaria de la Empresa CVG LOGISTICA, C.A., 
por ante el Registro Mercantil correspondiente y velará porque 
se haga efectiva su publicación en la Gaceta Oficial de la 
República Bolivariana de Venezuela, en cumplimiento de lo 
previsto en el artículo 104 del Decreto con Rango, Valor y 
Fuerza de la Ley Orgánica de la Administración Pública. 
 
 
Artículo 9º. El Ministro del Poder Popular de Industrias y 
Producción Nacional queda encargado de la ejecución de este 
Decreto 
 
 
Artículo 10. El presente Decreto estará en vigencia a partir de 
su publicación en la Gaceta Oficial de la República Bolivariana 
de Venezuela 
 
Dado en Caracas, a los veintidós días del mes de enero de dos 
mil veinte. Años 209° de la Independencia, 160° de la 
Federación y 20° de la Revolución Bolivariana. 
 
Ejecútese, 
(L.S.) 
 
 
 

NICOLÁS MADURO MOROS 
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Refrendado 
La Vicepresidenta Ejecutiva 
de la República y Primera Vicepresidenta 
del Consejo de Ministros 
(L.S.)  

DELCY ELOÍNA RODRÍGUEZ GÓMEZ 
 
Refrendado 
El Ministro del Poder Popular del 
Despacho de la Presidencia y Seguimiento  
de la Gestión de Gobierno  
(L.S.) 

JORGE ELIESER MÁRQUEZ MONSALVE 
 

Refrendado 
El Ministro del Poder Popular  
para Relaciones Exteriores  
(L.S.) 

JORGE ALBERTO ARREAZA MONTSERRAT 
 

Refrendado 
El Ministro del Poder Popular 
para Relaciones Interiores, Justicia y Paz  
y Vicepresidente Sectorial de Obras Públicas y Servicios 
(L.S.) 

NÉSTOR LUIS REVEROL TORRES 
 

Refrendado 
El Ministro del Poder Popular  
para la Defensa y Vicepresidente Sectorial  
de Soberanía Política, Seguridad y Paz 
(L.S.) 

VLADIMIR PADRINO LÓPEZ 
 

Refrendado 
El Ministro del Poder Popular para 
la Comunicación e Información y Vicepresidente  
Sectorial de Comunicación y Cultura 
(L.S.) 

JORGE JESÚS RODRÍGUEZ GÓMEZ 
 

Refrendado 
El Ministro del Poder Popular de Economía  
y Finanzas  
(L.S.) 

SIMÓN ALEJANDRO ZERPA DELGADO 
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Refrendado 
El Ministro del Poder Popular de 
Industrias y Producción Nacional 
y Vicepresidente Sectorial de Economía 
(L.S.) 

TARECK EL AISSAMI 
 

Refrendado 
La Ministra del Poder Popular de Comercio Nacional 
(L.S.) 

ENEIDA RAMONA LAYA LUGO 
 
Refrendado 
El Ministro del Poder Popular para  
el Turismo y Comercio Exterior  
(L.S.) 

FÉLIX RAMÓN PLASENCIA GONZÁLEZ 
 
Refrendado 
El Ministro del Poder Popular 
para la Agricultura Productiva y Tierras 
(L.S.) 

WILMAR ALFREDO CASTRO SOTELDO 
 

Refrendado 
La Ministra del Poder Popular de  
Agricultura Urbana  
(L.S.) 

GABRIELA MAYERLING PEÑA MARTÍNEZ 
 

Refrendado 
El Ministro del Poder Popular 
de Pesca y Acuicultura  
(L.S.) 

DANTE RAFAEL RIVAS QUIJADA 
 

Refrendado 
El Ministro del Poder Popular para 
la Alimentación  
(L.S.) 

CARLOS AUGUSTO LEAL TELLERÍA 
 

Refrendado 
El Ministro del Poder Popular 
de Petróleo  
(L.S.) 

MANUEL SALVADOR QUEVEDO FERNÁNDEZ 
 

449.326	                             GACETA OFICIAL DE LA REPÚBLICA BOLIVARIANA DE VENEZUELA                Miércoles 22 de enero de 2020  



 
Decreto N° 4.100  Pág. 9 

 

Refrendado 
El Ministro del Poder Popular para el 
Transporte  
(L.S.) 

HIPÓLITO ANTONIO ABREU PÁEZ 
 

Refrendado 
El Ministro del Poder Popular de 
Obras Públicas 
(L.S.) 

RAÚL ALFONZO PAREDES 
 

Refrendado 
El Ministro del Poder Popular  
para la Energía Eléctrica  
(L.S.) 

FREDDY CLARET BRITO MAESTRE 
 
Refrendado 
El Ministro de Estado para la  
Nueva Frontera de Paz 
(L.S.) 

GERARDO JOSÉ IZQUIERDO TORRES 
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Refrendado 
El Ministro del Poder Popular de 
Desarrollo Minero Ecológico 
(L.S.) 

GILBERTO AMÍLCAR PINTO BLANCO 
 

Refrendado 
El Ministro del Poder Popular  
de Planificación y Vicepresidente 
Sectorial de Planificación  
(L.S.) 

RICARDO JOSÉ MENÉNDEZ PRIETO 
 

Refrendado 
El Ministro del Poder Popular para 
la Salud 
(L.S.) 

CARLOS HUMBERTO ALVARADO GONZÁLEZ 
 
Refrendado 
La Ministra del Poder Popular  
para los Pueblos Indígenas 
(L.S.) 

ALOHA JOSELYN NÚÑEZ GUTIÉRREZ 
 

Refrendado 
La Ministra del Poder Popular  
para la Mujer y la Igualdad de Género 
(L.S.) 

ASIA YAJAIRA VILLEGAS POLJAK 
 
Refrendado 
La Ministra del Poder Popular  
de Atención de las Aguas 
(L.S.) 

EVELYN BEATRIZ VÁSQUEZ FIGUERA 
 

Refrendado 
El Ministro del Poder Popular para 
la Juventud y el Deporte 
(L.S.) 

PEDRO JOSÉ INFANTE APARICIO 
 

Refrendado 
La Ministra del Poder Popular  
para el Servicio Penitenciario  
(L.S.) 

MARÍA IRIS VARELA RANGEL 
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Refrendado 
El Ministro del Poder Popular para  
el Proceso Social de Trabajo 
(L.S.) 

GERMAN EDUARDO PIÑATE RODRÍGUEZ 
 

Refrendado 
El Ministro del Poder Popular para 
la Cultura 
(L.S.) 

ERNESTO EMILIO VILLEGAS POLJAK 
 

Refrendado 
El Ministro del Poder Popular para 
la Educación y Vicepresidente Sectorial del  
Socialismo Social y Territorial 
(L.S.) 

ARISTÓBULO IZTÚRIZ ALMEIDA 
 

Refrendado 
La Ministra del Poder Popular  
para la Ciencia y Tecnología 
(L.S.) 

GABRIELA SERVILIA JIMÉNEZ RAMÍREZ 
 

Refrendado 
El Ministro del Poder Popular para  
la Educación Universitaria 
(L.S.) 

CÉSAR GABRIEL TRÓMPIZ CECCONI 
 

Refrendado 
El Ministro del Poder Popular  
para el Ecosocialismo 
(L.S.) 

OSWALDO RAFAEL BARBERA GUTIÉRREZ 
 

Refrendado 
El Ministro del Poder Popular para Hábitat y 
Vivienda  
(L.S.) 

ILDEMARO MOISÉS VILLARROEL ARISMENDI 
 

Refrendado 
La Ministra del Poder Popular para las 
Comunas y los Movimientos Sociales  
(L.S.) 

BLANCA ROSA EEKHOUT GÓMEZ 
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Decreto N° 4.101                                    22 de enero de 2020 
 
 
 

NICOLÁS MADURO MOROS 
Presidente de la República Bolivariana de Venezuela 

 
 
 
Con el supremo compromiso y voluntad de lograr la mayor 
eficacia política y calidad revolucionaria en la construcción del 
socialismo, la refundación de la Patria venezolana, basado en 
principios humanistas, sustentado en condiciones morales y 
éticas que persiguen el progreso del país y del colectivo, por 
mandato del pueblo, de conformidad con lo previsto en el 
artículo 226 de la Constitución de la República Bolivariana de 
Venezuela, y en ejercicio de las atribuciones que me confieren 
los numerales 2, 11 y 20 del artículo 236 ejusdem, 
concatenado con los artículos 15, 46 ,106, 107, 117,118, 
numera  1 2 y 3 del Decreto con Rango, Valor y Fuerza de Ley 
Orgánica de la Administración Pública; en Consejo de Ministros,  
 
 

CONSIDERANDO 
 
 

Que, el Proyecto “Complejo Fábrica de Fábricas Hugo Chávez 
Frías”, desarrollado en Anaco estado Anzoátegui, que 
contempla el Contrato de Procura de equipos, transferencia 
tecnológica, orientación de instalación, formación técnica y 
administrativa de operación y manejo, así como las obras 
civiles, montaje y puesta en marcha de equipos, nace a tenor 
de los convenios de cooperación bilateral suscrito entre la 
República Popular China y la República Bolivariana de 
Venezuela, 
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mandato del pueblo, de conformidad con lo previsto en el 
artículo 226 de la Constitución de la República Bolivariana de 
Venezuela, y en ejercicio de las atribuciones que me confieren 
los numerales 2, 11 y 20 del artículo 236 ejusdem, 
concatenado con los artículos 15, 46 ,106, 107, 117,118, 
numera  1 2 y 3 del Decreto con Rango, Valor y Fuerza de Ley 
Orgánica de la Administración Pública; en Consejo de Ministros,  
 
 

CONSIDERANDO 
 
 

Que, el Proyecto “Complejo Fábrica de Fábricas Hugo Chávez 
Frías”, desarrollado en Anaco estado Anzoátegui, que 
contempla el Contrato de Procura de equipos, transferencia 
tecnológica, orientación de instalación, formación técnica y 
administrativa de operación y manejo, así como las obras 
civiles, montaje y puesta en marcha de equipos, nace a tenor 
de los convenios de cooperación bilateral suscrito entre la 
República Popular China y la República Bolivariana de 
Venezuela, 
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CONSIDERANDO 
 

 
Que, en Decreto 4.029 de fecha 04 de diciembre del 2019, 
publicado en la Gaceta Oficial de la República Bolivariana de 
Venezuela Nro. 41.774 de la misma fecha, se ordenó a la 
Corporación Venezolana de Guayana la ejecución del proyecto 
Complejo Fábrica de Fábricas Hugo Chávez Frías, para lo cual 
resulta necesario que los bienes y obras inherentes a la 
ejecución del mismo obtenga fuerza jurídica a través de su 
transformación de Proyecto ejecutable a persona Jurídica 
formalmente constituida, 
 
 

CONSIDERANDO 
 
 

Que, de conformidad con el Estatuto Orgánico del Desarrollo de 
Guayana Decreto Ley N° 1.531 del 07 de noviembre de 2001, 
publicado en Gaceta Oficial de la República Bolivariana de 
Venezuela N° 5.553 (Extraordinario) del 12 de noviembre de 
2001, la Corporación Venezolana de Guayana podrá constituir, 
fusionar o liquidar empresa, siempre que cuente con la 
autorización del presidente de la República Bolivariana de 
Venezuela. 
 
 

DECRETO 
 

Artículo 1°. Se ordena a la Corporación Venezolana de 
Guayana CVG, la creación bajo la forma de compañía anónima 
de la Empresa “COMPLEJO INDUSTRIAL FABRICA DE 
FABRICAS HUGO CHÁVEZ FRÍAS”, C.A., adscrita a la 
Corporación Venezolana de Guayana (CVG), quien detentará su 
componente accionario y representación legal. 
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Artículo 2°. La empresa “COMPLEJO INDUSTRIAL 
FABRICA DE FABRICAS HUGO CHÁVEZ FRÍAS”, C.A., 
tiene como objeto social el desarrollo del aparato industrial 
nacional, a través de la sustitución del modelo de importación 
de repuestos y maquinarias industriales, por un modelo de 
producción nacional basado en las ventajas comparativas y 
competitivas que ofrecen el resto de las empresas adscritas a 
la Corporación Venezolana de Guayana CVG, como fuente 
confiable de suministro de las materias primas necesarias  para 
la innovación de sus procesos productivos con la inserción de 
maquinarias y repuestos hechos en Venezuela.  
 
 
Artículo 3°. El capital social de la empresa “COMPLEJO 
INDUSTRIAL FABRICA DE FABRICAS HUGO CHÁVEZ 
FRÍAS”, C.A., se constituirá  en acciones nominativas 
equivalentes a Dos Millones Setecientos Veintiséis Mil 
Trescientos Cincuenta y Nueve Bolívares (Bs.2.726.359,00) 
cada una, siendo así, el capital social es constituido por 
Veintisiete Millardos Doscientos Sesenta y Tres Millones 
Quinientos Noventa Mil Bolívares Sin Céntimos (Bs. 
27.263.590.000,00) dividido y representado en diez mil 
(10.000) acciones nominativas no convertibles al portador. 
 
 
Artículo 4°. La Empresa “COMPLEJO INDUSTRIAL 
FABRICA DE FABRICAS HUGO CHÁVEZ FRÍAS”, C.A., 
percibirá los aportes financieros correspondientes para su 
funcionamiento además de los ingresos propios generados por 
sus actividades. 
 
 
Artículo 5°. Serán activos de la citada empresa todos aquellos 
bienes que forman parte integrante de la ejecución del 
proyecto denominado “COMPLEJO INDUSTRIAL FABRICA 
DE FABRICAS HUGO CHÁVEZ FRÍAS”, C.A., cuya 
transferencia se hará efectiva una vez medie la protocolización 
de su documento constitutivo estatutario.     
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Artículo 6°. La Empresa “COMPLEJO INDUSTRIAL 
FABRICA DE FABRICAS HUGO CHÁVEZ FRÍAS”, C.A., 
estará conformada por la Asamblea General de Accionistas, que 
será el órgano de dirección y administrada por una Junta 
Directiva integrada por el Presidente de la empresa, cuatro 
directores principales con sus respectivos suplentes más un 
comisario y por los Gerentes que se nombren, quienes serán 
de libre nombramiento y remoción por el Presidente de la 
empresa en el Acta Constitutiva Estatutaria se determinará las 
funciones de la Asamblea General de accionistas, del 
Presidente o Presidenta y de la Junta Directiva, así como las 
normas sobre organización y funcionamiento. 
 
 
Artículo 7º. La Corporación Venezolana de Guayana realizará 
los trámites necesarios para protocolizar el Acta Constitutiva 
Estatutaria de la Empresa, por ante el Registro Mercantil 
correspondiente y velará porque se haga efectiva su 
publicación en la Gaceta Oficial de la República Bolivariana de 
Venezuela, en cumplimiento de lo previsto en el artículo 104 
del Decreto con Rango, Valor y Fuerza de la Ley Orgánica de la 
Administración Pública. 
 
 
Artículo 8º. El Ministerio del Poder Popular de Industrias y 
Producción Nacional queda encargado de la ejecución de este 
Decreto. 
 
 
Artículo 9º. El presente Decreto entrará en vigencia a partir 
de su publicación en la Gaceta Oficial de la República 
Bolivariana de Venezuela. 
 
Dado en Caracas, a los veintidós días del mes de enero de dos 
mil veinte. Años 209° de la Independencia, 160° de la 
Federación y 20° de la Revolución Bolivariana. 
 
Ejecútese, 
(L.S.) 
 
 

NICOLÁS MADURO MOROS 
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Refrendado 
La Vicepresidenta Ejecutiva 
de la República y Primera Vicepresidenta 
del Consejo de Ministros 
(L.S.)  

DELCY ELOÍNA RODRÍGUEZ GÓMEZ 
 
 

Refrendado 
El Ministro del Poder Popular del 
Despacho de la Presidencia y Seguimiento  
de la Gestión de Gobierno  
(L.S.) 

JORGE ELIESER MÁRQUEZ MONSALVE 
 

Refrendado 
El Ministro del Poder Popular  
para Relaciones Exteriores  
(L.S.) 

JORGE ALBERTO ARREAZA MONTSERRAT 
 

Refrendado 
El Ministro del Poder Popular 
para Relaciones Interiores, Justicia y Paz  
y Vicepresidente Sectorial de Obras Públicas y Servicios 
(L.S.) 

NÉSTOR LUIS REVEROL TORRES 
 

Refrendado 
El Ministro del Poder Popular  
para la Defensa y Vicepresidente Sectorial  
de Soberanía Política, Seguridad y Paz 
(L.S.) 

VLADIMIR PADRINO LÓPEZ 
 

Refrendado 
El Ministro del Poder Popular para 
la Comunicación e Información y Vicepresidente  
Sectorial de Comunicación y Cultura 
(L.S.) 

JORGE JESÚS RODRÍGUEZ GÓMEZ 
 

Refrendado 
El Ministro del Poder Popular de Economía  
y Finanzas  
(L.S.) 
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SIMÓN ALEJANDRO ZERPA DELGADO 
Refrendado 
El Ministro del Poder Popular de 
Industrias y Producción Nacional 
y Vicepresidente Sectorial de Economía 
(L.S.) 

TARECK EL AISSAMI 
 

Refrendado 
La Ministra del Poder Popular de Comercio Nacional 
(L.S.) 

ENEIDA RAMONA LAYA LUGO 
 
Refrendado 
El Ministro del Poder Popular para  
el Turismo y Comercio Exterior  
(L.S.) 

FÉLIX RAMÓN PLASENCIA GONZÁLEZ 
 
Refrendado 
El Ministro del Poder Popular 
para la Agricultura Productiva y Tierras 
(L.S.) 

WILMAR ALFREDO CASTRO SOTELDO 
 

Refrendado 
La Ministra del Poder Popular de  
Agricultura Urbana  
(L.S.) 

GABRIELA MAYERLING PEÑA MARTÍNEZ 
 

Refrendado 
El Ministro del Poder Popular 
de Pesca y Acuicultura  
(L.S.) 

DANTE RAFAEL RIVAS QUIJADA 
 

Refrendado 
El Ministro del Poder Popular para 
la Alimentación  
(L.S.) 

CARLOS AUGUSTO LEAL TELLERÍA 
 

Refrendado 
El Ministro del Poder Popular 
de Petróleo  
(L.S.) 

MANUEL SALVADOR QUEVEDO FERNÁNDEZ 
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Refrendado 
El Ministro del Poder Popular de 
Desarrollo Minero Ecológico 
(L.S.) 

GILBERTO AMÍLCAR PINTO BLANCO 
 
 

Refrendado 
El Ministro del Poder Popular  
de Planificación y Vicepresidente 
Sectorial de Planificación  
(L.S.) 

RICARDO JOSÉ MENÉNDEZ PRIETO 
 

Refrendado 
El Ministro del Poder Popular para 
la Salud 
(L.S.) 

CARLOS HUMBERTO ALVARADO GONZÁLEZ 
 
Refrendado 
La Ministra del Poder Popular  
para los Pueblos Indígenas 
(L.S.) 

ALOHA JOSELYN NÚÑEZ GUTIÉRREZ 
 

Refrendado 
La Ministra del Poder Popular  
para la Mujer y la Igualdad de Género 
(L.S.) 

ASIA YAJAIRA VILLEGAS POLJAK 
 
Refrendado 
La Ministra del Poder Popular  
de Atención de las Aguas 
(L.S.) 

EVELYN BEATRIZ VÁSQUEZ FIGUERA 
 

Refrendado 
El Ministro del Poder Popular para 
la Juventud y el Deporte 
(L.S.) 

PEDRO JOSÉ INFANTE APARICIO 
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(L.S.) 

VLADIMIR PADRINO LÓPEZ 
 

Refrendado 
El Ministro del Poder Popular para 
la Comunicación e Información y Vicepresidente  
Sectorial de Comunicación y Cultura 
(L.S.) 

JORGE JESÚS RODRÍGUEZ GÓMEZ 
 

Refrendado 
El Ministro del Poder Popular de Economía  
y Finanzas  
(L.S.) 
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Refrendado 
La Ministra del Poder Popular  
para el Servicio Penitenciario  
(L.S.) 

MARÍA IRIS VARELA RANGEL 
 

Refrendado 
El Ministro del Poder Popular para  
el Proceso Social de Trabajo 
(L.S.) 

GERMAN EDUARDO PIÑATE RODRÍGUEZ 
Refrendado 
El Ministro del Poder Popular para 
la Cultura 
(L.S.) 

ERNESTO EMILIO VILLEGAS POLJAK 
 

Refrendado 
El Ministro del Poder Popular para 
la Educación y Vicepresidente Sectorial del  
Socialismo Social y Territorial 
(L.S.) 

ARISTÓBULO IZTÚRIZ ALMEIDA 
 

Refrendado 
La Ministra del Poder Popular  
para la Ciencia y Tecnología 
(L.S.) 

GABRIELA SERVILIA JIMÉNEZ RAMÍREZ 
 

Refrendado 
El Ministro del Poder Popular para  
la Educación Universitaria 
(L.S.) 

CÉSAR GABRIEL TRÓMPIZ CECCONI 
 

Refrendado 
El Ministro del Poder Popular  
para el Ecosocialismo 
(L.S.) 

OSWALDO RAFAEL BARBERA GUTIÉRREZ 
 

Refrendado 
El Ministro del Poder Popular para Hábitat y 
Vivienda  
(L.S.) 

ILDEMARO MOISÉS VILLARROEL ARISMENDI 
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Refrendado 
La Ministra del Poder Popular para las 
Comunas y los Movimientos Sociales  
(L.S.) 

BLANCA ROSA EEKHOUT GÓMEZ 
 

Refrendado 
El Ministro del Poder Popular para el 
Transporte  
(L.S.) 

HIPÓLITO ANTONIO ABREU PÁEZ 
Refrendado 
El Ministro del Poder Popular de 
Obras Públicas 
(L.S.) 

RAÚL ALFONZO PAREDES 
 

Refrendado 
El Ministro del Poder Popular  
para la Energía Eléctrica  
(L.S.) 

FREDDY CLARET BRITO MAESTRE 
 
Refrendado 
El Ministro de Estado para la  
Nueva Frontera de Paz 
(L.S.) 

GERARDO JOSÉ IZQUIERDO TORRES 
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Decreto N° 4.102                                    22 de enero de 2020 
 
 

NICOLÁS MADURO MOROS 
Presidente de la República Bolivariana de Venezuela 

 
 
Con el supremo compromiso y voluntad de lograr la mayor 
eficacia política y calidad revolucionaria en la construcción del 
socialismo, la refundación de la Patria venezolana, basado en 
principios humanistas, sustentado en condiciones morales y 
éticas que persiguen el progreso del país y del colectivo, por 
mandato del pueblo, de conformidad con lo previsto en el 
artículo 226 de la Constitución de la República Bolivariana de 
Venezuela, y en ejercicio de las atribuciones que me confieren 
los numerales 2, 11 y 20 del artículo 236 ejusdem, en 
concordancia con lo dispuesto en el artículo 19 de la Ley 
Constitucional Contra la Guerra Económica para la Racionalidad 
y Uniformidad en la Adquisición de Bienes, Servicios y Obras 
Públicas, concatenado con los numerales 1 y 24 del artículo 2° 
del Decreto Nº 4.090 de fecha 05 de enero de 2019, mediante 
el cual se declara el Estado de Excepción y de Emergencia 
Económica en todo el Territorio Nacional, conforme a lo 
dispuesto en el artículo 46 del Decreto con Rango, Valor y 
Fuerza de Ley Orgánica de la Administración Pública, y de 
acuerdo a lo preceptuado en el numeral 12 del artículo 5° del 
Decreto con Rango, Valor y Fuerza de Ley de Contrataciones 
Públicas, en Consejo de Ministros, 
 
 

CONSIDERANDO 
 
Que el Ejecutivo Nacional, en ejercicio del Decreto de 
Emergencia Económica publicado en enero de 2020, podrá 
adoptar medidas especiales, excepcionales y temporales en 
materia de procura nacional e internacional de bienes o 
servicios estratégicos indispensables para la satisfacción de las 
necesidades del Pueblo, que garanticen el impulso de la 
producción, distribución y comercialización de los mismos, y 
que impidan los ataques continuos contra la Patria provocados 
por sectores económicos y políticos dirigidos por intereses 
foráneos que persiguen un fin particular, 
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CONSIDERANDO 
 

 
Que gracias a la implementación del plan integrado dirigido a 
optimizar las capacidades de gestión administrativa, financiera 
y operativa de los procesos productivos desarrollados por las 
entidades del sector público en la industria del hierro, acero y 
aluminio, y actividades conexas se han generado resultados 
positivos en la operatividad y producción de las empresas que 
constituyen los sectores ut supra mencionado.  
 
 

DICTO 
 
El siguiente, 
 
DECRETO N° 04 EN EL MARCO DEL ESTADO DE 
EXCEPCIÓN Y DE EMERGENCIA ECONÓMICA, 
MEDIANTE EL CUAL SE ESTABLECE UN RÉGIMEN 
ESPECIAL Y TRANSITORIO PARA LA GESTIÓN 
OPERATIVA Y ADMINISTRATIVA DE LA INDUSTRIA 
NACIONAL DEL HIERRO, ACERO Y ALUMINIO. 
 
 
Artículo 1°. Este Decreto tiene por objeto el establecimiento 
de un régimen especial, de carácter transitorio, a través de la 
implementación de medidas dirigidas al incremento, 
mejoramiento y celeridad de las capacidades de gestión 
administrativa, financiera y operativa, así como de los procesos 
productivos desarrollados por las entidades del sector público 
en la industria del hierro, acero y aluminio y actividades 
conexas.  
 
 
Artículo 2°. El Ministro del Poder Popular de Industrias y 
Producción Nacional, además de las atribuciones de control y 
tutela establecidas en el ordenamiento jurídico, tendrá las más 
amplias facultades en la organización, gestión y administración 
de las entidades del sector público en la industria del hierro, 
acero y aluminio, y actividades conexas. A tal efecto podrá: 
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NICOLÁS MADURO MOROS 
Presidente de la República Bolivariana de Venezuela 

 
 
Con el supremo compromiso y voluntad de lograr la mayor 
eficacia política y calidad revolucionaria en la construcción del 
socialismo, la refundación de la Patria venezolana, basado en 
principios humanistas, sustentado en condiciones morales y 
éticas que persiguen el progreso del país y del colectivo, por 
mandato del pueblo, de conformidad con lo previsto en el 
artículo 226 de la Constitución de la República Bolivariana de 
Venezuela, y en ejercicio de las atribuciones que me confieren 
los numerales 2, 11 y 20 del artículo 236 ejusdem, en 
concordancia con lo dispuesto en el artículo 19 de la Ley 
Constitucional Contra la Guerra Económica para la Racionalidad 
y Uniformidad en la Adquisición de Bienes, Servicios y Obras 
Públicas, concatenado con los numerales 1 y 24 del artículo 2° 
del Decreto Nº 4.090 de fecha 05 de enero de 2019, mediante 
el cual se declara el Estado de Excepción y de Emergencia 
Económica en todo el Territorio Nacional, conforme a lo 
dispuesto en el artículo 46 del Decreto con Rango, Valor y 
Fuerza de Ley Orgánica de la Administración Pública, y de 
acuerdo a lo preceptuado en el numeral 12 del artículo 5° del 
Decreto con Rango, Valor y Fuerza de Ley de Contrataciones 
Públicas, en Consejo de Ministros, 
 
 

CONSIDERANDO 
 
Que el Ejecutivo Nacional, en ejercicio del Decreto de 
Emergencia Económica publicado en enero de 2020, podrá 
adoptar medidas especiales, excepcionales y temporales en 
materia de procura nacional e internacional de bienes o 
servicios estratégicos indispensables para la satisfacción de las 
necesidades del Pueblo, que garanticen el impulso de la 
producción, distribución y comercialización de los mismos, y 
que impidan los ataques continuos contra la Patria provocados 
por sectores económicos y políticos dirigidos por intereses 
foráneos que persiguen un fin particular, 

 
Decreto N° 4.102  Pág. 3 

 

 
1.- Crear, suprimir o efectuar modificaciones a las entidades 
del sector público de la industria del hierro, acero y aluminio, 
y actividades conexas incluida la Corporación Venezolana de 
Guayana (CVG) y sus empresas filiales. 
 
2.- Crear, suprimir, modificar, centralizar o descentralizar 
órganos de dirección, administración y gestión de dichas 
entidades. 
 
3.- Fijar, suprimir, modificar, centralizar o descentralizar 
atribuciones, gestiones o procedimientos en algunas de las 
entidades antes mencionadas, o efectuar su estandarización 
para un grupo de ellas, en materias de procura, contratación, 
planificación estratégica y comercialización. 
 
4.- Establecer los criterios de categorización basados en las 
especificidades de los bienes o servicios requeridos, o de 
características propias de los mercados nacionales o 
internacionales de determinados productos, a fin de que la 
gestión de su procura y contratación sea encomendada a la 
entidad que él determine. 
 
5.- Establecer normas generales a todas las entidades del 
sector público de la industria del hierro, acero y aluminio, y 
actividades conexas o grupos de ellas. 
 
6.- Establecer normas y procedimientos comunes de registro, 
inscripción, contratación y suspensión de clientes y 
proveedores de las entidades del sector público de la 
industria del hierro, acero y aluminio, y actividades conexas. 
 
7.- Establecer normas y procedimientos especiales, en el 
marco de la emergencia económica, a ser aplicados por las 
empresas del Sector Público vinculadas a la Industria 
Nacional del Hierro, Acero y Aluminio, para efectuar las 
contrataciones que tengan por objeto la procura nacional o 
internacional de bienes, obras o servicio necesarios para 
garantizar la recuperación y crecimiento de las fuerzas 
productivas de dicha Industria Nacional, con el fin de agilizar 
las compras de los referidos sectores productivos, en los 
procesos y procedimientos de contratación para los rubros 
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que se establezcan, a tales efectos se deberá priorizar, como 
forma de selección de contratista la contratación directa, la 
ejecución de alianzas comerciales y/o estratégicas, 
independientemente del monto, para la ejecución de los fines 
antes descritos. 
 
8.- Ordenar la modificación de los estatutos sociales de las 
entidades del sector público de la industria del hierro, acero y 
aluminio, y actividades conexas, sus manuales de 
procedimientos, normativa interna y demás instrumentos de 
gestión interna. 
 
Las máximas autoridades de las entidades del sector público de 
la industria del hierro, acero y aluminio, y actividades conexas, 
estarán en la obligación de gestionar lo conducente a los fines 
de materializar las modificaciones que deban realizarse, en 
atención a las instrucciones impartidas por el Ministro del Poder 
Popular de Industrias y Producción Nacional, de conformidad 
con lo dispuesto en este artículo. 
 
 
Artículo 3°. El Ministro del Poder Popular de Industrias y 
Producción Nacional, deberá elaborar propuestas para generar 
normas dirigidas al establecimiento de un régimen definitivo 
adaptado a la dinámica de la industria del hierro, acero y 
aluminio, y actividades conexas. 
 
 
Artículo 4°. El Ministro del Poder Popular de Industrias y 
Producción Nacional mediante acto administrativo podrá 
resolver el cese de la aplicación del régimen y las medidas 
administrativas especiales transitorias previstas en este 
Decreto. 
 
 
Artículo 5°. El Ministro del Poder Popular de Industrias y 
Producción Nacional queda encargado de la ejecución de este 
Decreto. 
 
Artículo 6°. Este Decreto tendrá vigencia hasta el 31 de 
diciembre de 2020 prorrogable por un (1) año. 
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Artículo 7°. El presente Decreto entrará en vigencia a partir 
de su publicación en la Gaceta Oficial de la República 
Bolivariana de Venezuela. 
 
Dado en Caracas, a los veintidós días del mes de enero de dos 
mil veinte. Años 209° de la Independencia, 160° de la 
Federación y 20° de la Revolución Bolivariana. 
 
Ejecútese, 
(L.S.) 

NICOLÁS MADURO MOROS 
 

Refrendado 
La Vicepresidenta Ejecutiva 
de la República y Primera Vicepresidenta 
del Consejo de Ministros 
(L.S.)  

DELCY ELOÍNA RODRÍGUEZ GÓMEZ 
 

Refrendado 
El Ministro del Poder Popular del 
Despacho de la Presidencia y Seguimiento  
de la Gestión de Gobierno  
(L.S.) 

JORGE ELIESER MÁRQUEZ MONSALVE 
 

Refrendado 
El Ministro del Poder Popular  
para Relaciones Exteriores  
(L.S.) 

JORGE ALBERTO ARREAZA MONTSERRAT 
 

Refrendado 
El Ministro del Poder Popular 
para Relaciones Interiores, Justicia y Paz  
y Vicepresidente Sectorial de Obras Públicas y Servicios 
(L.S.) 

NÉSTOR LUIS REVEROL TORRES 
 

Refrendado 
El Ministro del Poder Popular  
para la Defensa y Vicepresidente Sectorial  
de Soberanía Política, Seguridad y Paz 
(L.S.) 

VLADIMIR PADRINO LÓPEZ 
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Refrendado 
El Ministro del Poder Popular para 
la Comunicación e Información y Vicepresidente  
Sectorial de Comunicación y Cultura 
(L.S.) 

JORGE JESÚS RODRÍGUEZ GÓMEZ 
 

Refrendado 
El Ministro del Poder Popular de Economía  
y Finanzas  
(L.S.) 

SIMÓN ALEJANDRO ZERPA DELGADO 
 

Refrendado 
El Ministro del Poder Popular de 
Industrias y Producción Nacional 
y Vicepresidente Sectorial de Economía 
(L.S.) 

TARECK EL AISSAMI 
 

Refrendado 
La Ministra del Poder Popular de Comercio Nacional 
(L.S.) 

ENEIDA RAMONA LAYA LUGO 
 
Refrendado 
El Ministro del Poder Popular para  
el Turismo y Comercio Exterior  
(L.S.) 

FÉLIX RAMÓN PLASENCIA GONZÁLEZ 
 
Refrendado 
El Ministro del Poder Popular 
para la Agricultura Productiva y Tierras 
(L.S.) 

WILMAR ALFREDO CASTRO SOTELDO 
 

Refrendado 
La Ministra del Poder Popular de  
Agricultura Urbana  
(L.S.) 

GABRIELA MAYERLING PEÑA MARTÍNEZ 
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1.- Crear, suprimir o efectuar modificaciones a las entidades 
del sector público de la industria del hierro, acero y aluminio, 
y actividades conexas incluida la Corporación Venezolana de 
Guayana (CVG) y sus empresas filiales. 
 
2.- Crear, suprimir, modificar, centralizar o descentralizar 
órganos de dirección, administración y gestión de dichas 
entidades. 
 
3.- Fijar, suprimir, modificar, centralizar o descentralizar 
atribuciones, gestiones o procedimientos en algunas de las 
entidades antes mencionadas, o efectuar su estandarización 
para un grupo de ellas, en materias de procura, contratación, 
planificación estratégica y comercialización. 
 
4.- Establecer los criterios de categorización basados en las 
especificidades de los bienes o servicios requeridos, o de 
características propias de los mercados nacionales o 
internacionales de determinados productos, a fin de que la 
gestión de su procura y contratación sea encomendada a la 
entidad que él determine. 
 
5.- Establecer normas generales a todas las entidades del 
sector público de la industria del hierro, acero y aluminio, y 
actividades conexas o grupos de ellas. 
 
6.- Establecer normas y procedimientos comunes de registro, 
inscripción, contratación y suspensión de clientes y 
proveedores de las entidades del sector público de la 
industria del hierro, acero y aluminio, y actividades conexas. 
 
7.- Establecer normas y procedimientos especiales, en el 
marco de la emergencia económica, a ser aplicados por las 
empresas del Sector Público vinculadas a la Industria 
Nacional del Hierro, Acero y Aluminio, para efectuar las 
contrataciones que tengan por objeto la procura nacional o 
internacional de bienes, obras o servicio necesarios para 
garantizar la recuperación y crecimiento de las fuerzas 
productivas de dicha Industria Nacional, con el fin de agilizar 
las compras de los referidos sectores productivos, en los 
procesos y procedimientos de contratación para los rubros 
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Artículo 7°. El presente Decreto entrará en vigencia a partir 
de su publicación en la Gaceta Oficial de la República 
Bolivariana de Venezuela. 
 
Dado en Caracas, a los veintidós días del mes de enero de dos 
mil veinte. Años 209° de la Independencia, 160° de la 
Federación y 20° de la Revolución Bolivariana. 
 
Ejecútese, 
(L.S.) 

NICOLÁS MADURO MOROS 
 

Refrendado 
La Vicepresidenta Ejecutiva 
de la República y Primera Vicepresidenta 
del Consejo de Ministros 
(L.S.)  

DELCY ELOÍNA RODRÍGUEZ GÓMEZ 
 

Refrendado 
El Ministro del Poder Popular del 
Despacho de la Presidencia y Seguimiento  
de la Gestión de Gobierno  
(L.S.) 

JORGE ELIESER MÁRQUEZ MONSALVE 
 

Refrendado 
El Ministro del Poder Popular  
para Relaciones Exteriores  
(L.S.) 

JORGE ALBERTO ARREAZA MONTSERRAT 
 

Refrendado 
El Ministro del Poder Popular 
para Relaciones Interiores, Justicia y Paz  
y Vicepresidente Sectorial de Obras Públicas y Servicios 
(L.S.) 

NÉSTOR LUIS REVEROL TORRES 
 

Refrendado 
El Ministro del Poder Popular  
para la Defensa y Vicepresidente Sectorial  
de Soberanía Política, Seguridad y Paz 
(L.S.) 

VLADIMIR PADRINO LÓPEZ 
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Refrendado 
El Ministro del Poder Popular 
de Pesca y Acuicultura  
(L.S.) 

DANTE RAFAEL RIVAS QUIJADA 
 

Refrendado 
El Ministro del Poder Popular para 
la Alimentación  
(L.S.) 

CARLOS AUGUSTO LEAL TELLERÍA 
 

Refrendado 
El Ministro del Poder Popular 
de Petróleo  
(L.S.) 

MANUEL SALVADOR QUEVEDO FERNÁNDEZ 
 

Refrendado 
El Ministro del Poder Popular de 
Desarrollo Minero Ecológico 
(L.S.) 

GILBERTO AMÍLCAR PINTO BLANCO 
 

Refrendado 
El Ministro del Poder Popular  
de Planificación y Vicepresidente 
Sectorial de Planificación  
(L.S.) 

RICARDO JOSÉ MENÉNDEZ PRIETO 
 

Refrendado 
El Ministro del Poder Popular para 
la Salud 
(L.S.) 

CARLOS HUMBERTO ALVARADO GONZÁLEZ 
Refrendado 
La Ministra del Poder Popular  
para los Pueblos Indígenas 
(L.S.) 

ALOHA JOSELYN NÚÑEZ GUTIÉRREZ 
 

Refrendado 
La Ministra del Poder Popular  
para la Mujer y la Igualdad de Género 
(L.S.) 

ASIA YAJAIRA VILLEGAS POLJAK 
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Refrendado 
La Ministra del Poder Popular  
de Atención de las Aguas 
(L.S.) 

EVELYN BEATRIZ VÁSQUEZ FIGUERA 
 

Refrendado 
El Ministro del Poder Popular para 
la Juventud y el Deporte 
(L.S.) 

PEDRO JOSÉ INFANTE APARICIO 
 

Refrendado 
La Ministra del Poder Popular  
para el Servicio Penitenciario  
(L.S.) 

MARÍA IRIS VARELA RANGEL 
 

Refrendado 
El Ministro del Poder Popular para  
el Proceso Social de Trabajo 
(L.S.) 

GERMAN EDUARDO PIÑATE RODRÍGUEZ 
Refrendado 
El Ministro del Poder Popular para 
la Cultura 
(L.S.) 

ERNESTO EMILIO VILLEGAS POLJAK 
 

Refrendado 
El Ministro del Poder Popular para 
la Educación y Vicepresidente Sectorial del  
Socialismo Social y Territorial 
(L.S.) 

ARISTÓBULO IZTÚRIZ ALMEIDA 
 

Refrendado 
La Ministra del Poder Popular  
para la Ciencia y Tecnología 
(L.S.) 

GABRIELA SERVILIA JIMÉNEZ RAMÍREZ 
 

Refrendado 
El Ministro del Poder Popular para  
la Educación Universitaria 
(L.S.) 

CÉSAR GABRIEL TRÓMPIZ CECCONI 
 

 
Decreto N° 4.102  Pág. 9 

 

Refrendado 
El Ministro del Poder Popular  
para el Ecosocialismo 
(L.S.) 

OSWALDO RAFAEL BARBERA GUTIÉRREZ 
 

Refrendado 
El Ministro del Poder Popular para Hábitat y 
Vivienda  
(L.S.) 

ILDEMARO MOISÉS VILLARROEL ARISMENDI 
 

Refrendado 
La Ministra del Poder Popular para las 
Comunas y los Movimientos Sociales  
(L.S.) 

BLANCA ROSA EEKHOUT GÓMEZ 
 

Refrendado 
El Ministro del Poder Popular para el 
Transporte  
(L.S.) 

HIPÓLITO ANTONIO ABREU PÁEZ 
 

Refrendado 
El Ministro del Poder Popular de 
Obras Públicas 
(L.S.) 

RAÚL ALFONZO PAREDES 
 

Refrendado 
El Ministro del Poder Popular  
para la Energía Eléctrica  
(L.S.) 

FREDDY CLARET BRITO MAESTRE 
 
Refrendado 
El Ministro de Estado para la  
Nueva Frontera de Paz 
(L.S.) 

GERARDO JOSÉ IZQUIERDO TORRES 
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Refrendado 
La Ministra del Poder Popular  
de Atención de las Aguas 
(L.S.) 

EVELYN BEATRIZ VÁSQUEZ FIGUERA 
 

Refrendado 
El Ministro del Poder Popular para 
la Juventud y el Deporte 
(L.S.) 

PEDRO JOSÉ INFANTE APARICIO 
 

Refrendado 
La Ministra del Poder Popular  
para el Servicio Penitenciario  
(L.S.) 

MARÍA IRIS VARELA RANGEL 
 

Refrendado 
El Ministro del Poder Popular para  
el Proceso Social de Trabajo 
(L.S.) 

GERMAN EDUARDO PIÑATE RODRÍGUEZ 
Refrendado 
El Ministro del Poder Popular para 
la Cultura 
(L.S.) 

ERNESTO EMILIO VILLEGAS POLJAK 
 

Refrendado 
El Ministro del Poder Popular para 
la Educación y Vicepresidente Sectorial del  
Socialismo Social y Territorial 
(L.S.) 

ARISTÓBULO IZTÚRIZ ALMEIDA 
 

Refrendado 
La Ministra del Poder Popular  
para la Ciencia y Tecnología 
(L.S.) 

GABRIELA SERVILIA JIMÉNEZ RAMÍREZ 
 

Refrendado 
El Ministro del Poder Popular para  
la Educación Universitaria 
(L.S.) 

CÉSAR GABRIEL TRÓMPIZ CECCONI 
 

449.332	                             GACETA OFICIAL DE LA REPÚBLICA BOLIVARIANA DE VENEZUELA                Miércoles 22 de enero de 2020  



 
Decreto N° 4.101  Pág. 1 

 

Decreto N° 4.103                                    22 de enero de 2020 
 
 
 

NICOLÁS MADURO MOROS 
Presidente de la República Bolivariana de Venezuela 

 
 
 
Con el supremo compromiso y voluntad de lograr la mayor 
eficacia política y calidad revolucionaria en la construcción del 
socialismo, la refundación de la Patria venezolana, basado en 
principios humanistas, sustentado en condiciones morales y 
éticas que persiguen el progreso del país y del colectivo, por 
mandato del pueblo, de conformidad con lo previsto en el 
artículo 226 de la Constitución de la República Bolivariana de 
Venezuela, y en ejercicio de las atribuciones que me confieren 
los numerales 2, 11 y 20 del artículo 236 ejusdem, 
concatenado con los artículos 15 y 118 del Decreto con Rango, 
Valor y Fuerza de Ley Orgánica de la Administración Pública; en 
concordancia con el Decreto Nº 4.030 de fecha 04 de 
diciembre de 2019, publicado en la Gaceta Oficial de la 
República Bolivariana de Venezuela Nº 41.774 de la misma 
fecha, que ordenó a Terminales Maracaibo, C.A., la trasferencia 
de los bienes, personal y demás activos inherentes a la base 
operativa “ALMIRANTE LUIS BRIÓN”, y que mediante Decreto 
4.037 de fecha 06 de diciembre publicado en la Gaceta Oficial 
de la República Bolivariana de Venezuela Nº 41.776 de la 
misma fecha, se ordenó al Instituto Nacional de Canalizaciones 
y la Corporación Venezolana de Guayana (CVG), la suscripción 
de una encomienda convenida para el ejercicio de las 
competencias para administrar, mantener y operar los peajes y 
terminales portuarios ubicados en el canal de navegación sobre 
el Rio Orinoco, en Consejo de Ministros,  
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CONSIDERANDO 
 

 
Que la participación de la República Bolivariana de Venezuela 
en Acuerdos de Intercambio Comercial Regional y Subregional, 
origina la explotación industrial de la navegación, a través del 
transporte marítimo, impulsando el desarrollo de la nueva 
geopolítica internacional, 
 
 

CONSIDERANDO 
 

 
Que las actividades de los órganos y entes de la Administración 
Pública Nacional deben efectuarse de manera coordinada y 
estar orientadas a la realización y logro de los fines y objetivos 
del Estado, con base en los lineamientos dictados conforme a 
la planificación centralizada, colaborando entre sí y con las 
otras ramas de los poderes públicos, de conformidad con el 
Acuerdo mediante el cual se aprueba en todas sus partes y 
para que surta efecto jurídico, y sea de obligatorio 
cumplimiento en todo el territorio de la República Bolivariana 
de Venezuela, 
 
 

CONSIDERANDO 
 

 
Que las empresas básicas tienen un carácter estratégico para la 
Nación, siendo fundamental el transporte marítimo o 
agenciamiento naviero, para el intercambio de bienes y 
servicios, con el fin de alcanzar mayores niveles de desarrollo, 
calidad de vida y bienestar social para la población del país, 
incentivar e impulsar a todos los sectores de la vida nacional, 
 
 

CONSIDERANDO 
 

 
Que, en Decreto N° 4.030 de fecha 04 de diciembre del 2019, 
publicado en la Gaceta Oficial de la República Bolivariana de 
Venezuela N° 41.774 de la misma fecha, ordenó a Terminales 
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Maracaibo, C.A., la transferencia de los bienes, personal y 
demás activos inherentes a la base operativa “ALMIRANTE 
LUIS BRIÓN” con el objeto de que la Corporación Venezolana 
de Guayana (CVG), dada la transversalidad del transporte 
marítimo y fluvial en el encadenamiento productivo de las 
empresas adscritas a la CVG,  

CONSIDERANDO 
 

 
Que, en fecha, 06 de diciembre del 2019, se ordenó mediante 
Decreto 4.037 publicado en la Gaceta Oficial de la República 
Bolivariana de Venezuela N° 41.776 de la misma fecha, se 
ordena al Instituto Nacional de Canalizaciones y la Corporación 
Venezolana de Guayana (CVG), la suscripción de una 
encomienda convenida para el ejercicio de las competencias 
para administrar, mantener y operar los peajes y terminales 
portuarios ubicados en el canal de navegación sobre el Rio 
Orinoco,  
 
 

CONSIDERANDO 
 

 
Que, la Corporación Venezolana de Guayana (CVG) ente 
adscrito al Ministerio del Poder Popular de Industrias y 
Producción Nacional, cuenta con el soporte necesario para 
garantizar la correcta operatividad del Canal de Navegación del 
Rio Orinoco, y el acceso adecuado de los buques al mismo, sin 
embargo es necesario la existencia de una estructura 
administrativa que aglomere y coordine bajo la tutela de la 
CVG, los mandatos instruidos. 
 
 

DECRETO 
 
Artículo 1º. Se autoriza la creación de una empresa del 
Estado, bajo la forma de Compañía Anónima que se 
denominará Empresa CVG NAVIERA DEL ORINOCO C.A, 
adscrita a la Corporación Venezolana de Guayana (CVG), quien 
detentará su componente accionario y representación legal.  
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Artículo 2°. La empresa CVG NAVIERA DEL ORINOCO, 
C.A., tendrá su domicilio donde lo señale su acta constitutiva 
estatutaria, pudiendo establecer oficinas y dependencias, en 
cualquier lugar de la República Bolivariana de Venezuela.  
  
Artículo 3°. La empresa CVG NAVIERA DEL ORINOCO, 
C.A., tiene como objeto consolidarse como una empresa de 
servicios acuáticos a la Corporación Venezolana de Guayana 
(CVG), y sus empresas adscritas a través del transporte 
marítimo, transporte lacustre y transporte fluvial, servicios 
portuarios, servicios institucionales, limpieza de dársenas, 
mantenimiento y reparación de maquinarias y equipos 
navieros, taller de herramientas y maquinarias y 
arrendamientos de muelles y edificios.  
 
Artículo 4°. El capital social de la empresa CVG NAVIERA 
DEL ORINOCO C.A será suscrito y pagado en un cien por 
ciento (100%) por la Corporación Venezolana de Guayana 
(CVG) quien detentará su tenencia y representación tal como 
será reflejado en el acta constitutiva de la empresa, quedando 
dividido en acciones nominativas no convertibles al portador.  
 
 
Artículo 5°. La Empresa CVG NAVIERA DEL ORINOCO 
C.A, percibirá los aportes financieros correspondientes para su 
funcionamiento además de los ingresos propios generados por 
sus actividades.  
 
 
Artículo 6°. La Empresa CVG NAVIERA DEL ORINOCO 
C.A, estará conformada por la Asamblea General de 
Accionistas, que será el órgano de dirección; y será 
administrada por una Junta Directiva integrada por el 
Presidente o Presidenta de la empresa, cuatro directores 
principales con sus respectivos suplentes; igualmente contara 
con un comisario y los Gerentes que se nombren, quienes 
serán de libre nombramiento y remoción por el Presidente o 
Presidenta de la Corporación Venezolana de Guayana (CVG). 
En el Acta Constitutiva Estatutaria se determinará las funciones 
de la Asamblea General de accionistas, del Presidente o 
Presidenta y de la Junta Directiva, así como las normas sobre 
organización y funcionamiento.   
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Maracaibo, C.A., la transferencia de los bienes, personal y 
demás activos inherentes a la base operativa “ALMIRANTE 
LUIS BRIÓN” con el objeto de que la Corporación Venezolana 
de Guayana (CVG), dada la transversalidad del transporte 
marítimo y fluvial en el encadenamiento productivo de las 
empresas adscritas a la CVG,  

CONSIDERANDO 
 

 
Que, en fecha, 06 de diciembre del 2019, se ordenó mediante 
Decreto 4.037 publicado en la Gaceta Oficial de la República 
Bolivariana de Venezuela N° 41.776 de la misma fecha, se 
ordena al Instituto Nacional de Canalizaciones y la Corporación 
Venezolana de Guayana (CVG), la suscripción de una 
encomienda convenida para el ejercicio de las competencias 
para administrar, mantener y operar los peajes y terminales 
portuarios ubicados en el canal de navegación sobre el Rio 
Orinoco,  
 
 

CONSIDERANDO 
 

 
Que, la Corporación Venezolana de Guayana (CVG) ente 
adscrito al Ministerio del Poder Popular de Industrias y 
Producción Nacional, cuenta con el soporte necesario para 
garantizar la correcta operatividad del Canal de Navegación del 
Rio Orinoco, y el acceso adecuado de los buques al mismo, sin 
embargo es necesario la existencia de una estructura 
administrativa que aglomere y coordine bajo la tutela de la 
CVG, los mandatos instruidos. 
 
 

DECRETO 
 
Artículo 1º. Se autoriza la creación de una empresa del 
Estado, bajo la forma de Compañía Anónima que se 
denominará Empresa CVG NAVIERA DEL ORINOCO C.A, 
adscrita a la Corporación Venezolana de Guayana (CVG), quien 
detentará su componente accionario y representación legal.  
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Refrendado 
La Vicepresidenta Ejecutiva 
de la República y Primera Vicepresidenta 
del Consejo de Ministros 
(L.S.)  

DELCY ELOÍNA RODRÍGUEZ GÓMEZ 
 
Refrendado 
El Ministro del Poder Popular del 
Despacho de la Presidencia y Seguimiento  
de la Gestión de Gobierno  
(L.S.) 

JORGE ELIESER MÁRQUEZ MONSALVE 
 

Refrendado 
El Ministro del Poder Popular  
para Relaciones Exteriores  
(L.S.) 

JORGE ALBERTO ARREAZA MONTSERRAT 
 

Refrendado 
El Ministro del Poder Popular 
para Relaciones Interiores, Justicia y Paz  
y Vicepresidente Sectorial de Obras Públicas y Servicios 
(L.S.) 

NÉSTOR LUIS REVEROL TORRES 
 

Refrendado 
El Ministro del Poder Popular  
para la Defensa y Vicepresidente Sectorial  
de Soberanía Política, Seguridad y Paz 
(L.S.) 

VLADIMIR PADRINO LÓPEZ 
 

Refrendado 
El Ministro del Poder Popular para 
la Comunicación e Información y Vicepresidente  
Sectorial de Comunicación y Cultura 
(L.S.) 

JORGE JESÚS RODRÍGUEZ GÓMEZ 
 

Refrendado 
El Ministro del Poder Popular de Economía  
y Finanzas  
(L.S.) 

SIMÓN ALEJANDRO ZERPA DELGADO 
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Refrendado 
El Ministro del Poder Popular de 
Industrias y Producción Nacional 
y Vicepresidente Sectorial de Economía 
(L.S.) 

TARECK EL AISSAMI 
 

Refrendado 
La Ministra del Poder Popular de Comercio Nacional 
(L.S.) 

ENEIDA RAMONA LAYA LUGO 
 
Refrendado 
El Ministro del Poder Popular para  
el Turismo y Comercio Exterior  
(L.S.) 

FÉLIX RAMÓN PLASENCIA GONZÁLEZ 
 
Refrendado 
El Ministro del Poder Popular 
para la Agricultura Productiva y Tierras 
(L.S.) 

WILMAR ALFREDO CASTRO SOTELDO 
 

Refrendado 
La Ministra del Poder Popular de  
Agricultura Urbana  
(L.S.) 

GABRIELA MAYERLING PEÑA MARTÍNEZ 
 

Refrendado 
El Ministro del Poder Popular 
de Pesca y Acuicultura  
(L.S.) 

DANTE RAFAEL RIVAS QUIJADA 
 

Refrendado 
El Ministro del Poder Popular para 
la Alimentación  
(L.S.) 

CARLOS AUGUSTO LEAL TELLERÍA 
 

Refrendado 
El Ministro del Poder Popular 
de Petróleo  
(L.S.) 

MANUEL SALVADOR QUEVEDO FERNÁNDEZ 
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Refrendado 
El Ministro del Poder Popular de 
Desarrollo Minero Ecológico 
(L.S.) 

GILBERTO AMÍLCAR PINTO BLANCO 
 
Refrendado 
El Ministro del Poder Popular  
de Planificación y Vicepresidente 
Sectorial de Planificación  
(L.S.) 

RICARDO JOSÉ MENÉNDEZ PRIETO 
 

Refrendado 
El Ministro del Poder Popular para 
la Salud 
(L.S.) 

CARLOS HUMBERTO ALVARADO GONZÁLEZ 
 
Refrendado 
La Ministra del Poder Popular  
para los Pueblos Indígenas 
(L.S.) 

ALOHA JOSELYN NÚÑEZ GUTIÉRREZ 
 

Refrendado 
La Ministra del Poder Popular  
para la Mujer y la Igualdad de Género 
(L.S.) 

ASIA YAJAIRA VILLEGAS POLJAK 
 
Refrendado 
La Ministra del Poder Popular  
de Atención de las Aguas 
(L.S.) 

EVELYN BEATRIZ VÁSQUEZ FIGUERA 
 

Refrendado 
El Ministro del Poder Popular para 
la Juventud y el Deporte 
(L.S.) 

PEDRO JOSÉ INFANTE APARICIO 
 

Refrendado 
La Ministra del Poder Popular  
para el Servicio Penitenciario  
(L.S.) 

MARÍA IRIS VARELA RANGEL 
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Artículo 7°. Para el cumplimiento de su objetivo, la Empresa 
CVG NAVIERA DEL ORINOCO C.A, estará orientada hacia el 
logro de los fines y objetivos del Estado, y deberá seguir los 
lineamientos y las políticas que dicte la Corporación Venezolana 
de Guayana (CVG), a través del Ministerio del Poder Popular 
con competencia en materia de Industrias y Producción 
Nacional. 
 
 
Artículo 8º. La Corporación Venezolana de Guayana (CVG), 
ejercerá los trámites necesarios para protocolizar el Acta 
Constitutiva Estatutaria de la Empresa CVG NAVIERA DEL 
ORINOCO C.A, por ante el Registro Mercantil correspondiente 
y velará porque se haga efectiva su publicación en la Gaceta 
Oficial de la República Bolivariana de Venezuela, en 
cumplimiento de lo previsto en el artículo 104 del Decreto con 
Rango, Valor y Fuerza de la Ley Orgánica de la Administración 
Pública. 
 
 
Artículo 9º. El Ministro del Poder Popular de Industrias y 
Producción Nacional queda encargado de la ejecución del 
presente Decreto 
 
 
Artículo 10. El presente Decreto estará en vigencia a partir de 
su publicación en la Gaceta Oficial de la República Bolivariana 
de Venezuela. 
 
Dado en Caracas, a los veintidós días del mes de enero de dos 
mil veinte. Años 209° de la Independencia, 160° de la 
Federación y 20° de la Revolución Bolivariana. 
 
Ejecútese, 
(L.S.) 
 
 

NICOLÁS MADURO MOROS 
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Refrendado 
El Ministro del Poder Popular para  
el Proceso Social de Trabajo 
(L.S.) 

GERMAN EDUARDO PIÑATE RODRÍGUEZ 
 

Refrendado 
El Ministro del Poder Popular para 
la Cultura 
(L.S.) 

ERNESTO EMILIO VILLEGAS POLJAK 
 

Refrendado 
El Ministro del Poder Popular para 
la Educación y Vicepresidente Sectorial del  
Socialismo Social y Territorial 
(L.S.) 

ARISTÓBULO IZTÚRIZ ALMEIDA 
 

Refrendado 
La Ministra del Poder Popular  
para la Ciencia y Tecnología 
(L.S.) 

GABRIELA SERVILIA JIMÉNEZ RAMÍREZ 
 

Refrendado 
El Ministro del Poder Popular para  
la Educación Universitaria 
(L.S.) 

CÉSAR GABRIEL TRÓMPIZ CECCONI 
 

Refrendado 
El Ministro del Poder Popular  
para el Ecosocialismo 
(L.S.) 

OSWALDO RAFAEL BARBERA GUTIÉRREZ 
 

Refrendado 
El Ministro del Poder Popular para Hábitat y 
Vivienda  
(L.S.) 

ILDEMARO MOISÉS VILLARROEL ARISMENDI 
 

Refrendado 
La Ministra del Poder Popular para las 
Comunas y los Movimientos Sociales  
(L.S.) 

BLANCA ROSA EEKHOUT GÓMEZ 
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Refrendado 
El Ministro del Poder Popular para el 
Transporte  
(L.S.) 

HIPÓLITO ANTONIO ABREU PÁEZ 
 

Refrendado 
El Ministro del Poder Popular de 
Obras Públicas 
(L.S.) 

RAÚL ALFONZO PAREDES 
 

Refrendado 
El Ministro del Poder Popular  
para la Energía Eléctrica  
(L.S.) 

FREDDY CLARET BRITO MAESTRE 
 
Refrendado 
El Ministro de Estado para la  
Nueva Frontera de Paz 
(L.S.) 

GERARDO JOSÉ IZQUIERDO TORRES 
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Decreto N° 4.104    22 de enero de 2020 
 
 

NICOLÁS MADURO MOROS 
Presidente de la República Bolivariana de Venezuela 

 
 
Con el supremo compromiso y voluntad de lograr la mayor 
eficacia política y calidad revolucionaria en la construcción del 
socialismo, la refundación de la patria venezolana, basado en 
principios humanistas, sustentado en condiciones morales y 
éticas que persiguen el progreso del país y del colectivo, por 
mandato del pueblo, de conformidad con lo establecido en el 
artículo 226 de la Constitución de la República Bolivariana de 
Venezuela, y en ejercicio de las atribuciones que le confieren 
los numerales 2 y 16 del artículo 236 ejusdem, en concordancia 
con los artículos 34 y 46 del Decreto con Rango, Valor y Fuerza 
de Ley Orgánica de la Administración Pública. 

 
 

DELCY ELOÍNA RODRÍGUEZ GÓMEZ 
Vicepresidenta Ejecutiva de la República 

Por delegación del Presidente de la República Nicolás Maduro Moros, 
según Decreto N° 3.482 de fecha 21 de junio de 2018, publicado en la 

Gaceta Oficial de la República Bolivariana de Venezuela N° 6.384 
Extraordinario, de fecha 21 de junio de 2018. 

 
 

DECRETA 
 
 

Artículo 1°. Se nombra al ciudadano JESÚS GREGORIO 
ALDANA QUINTERO, titular de la Cédula de Identidad          
N° V-9.328.810, como VICEPRESIDENTE EJECUTIVO de 
la COMPAÑÍA ANÓNIMA NACIONAL TELÉFONOS DE 
VENEZUELA (CANTV) en condición de Encargado, quien 
desempeñará las competencias inherentes al referido cargo y 
demás normativa vigente aplicable. 
 
 
Artículo 2º. El presente Decreto entrará en vigencia a partir 
de la fecha de su publicación en la Gaceta Oficial de la 
República Bolivariana de Venezuela. 
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Dado en Caracas, a los veintidós días del mes de enero  de dos 
mil veinte. Años 209° de la Independencia, 160° de la 
Federación y 20° de la Revolución Bolivariana. 
 
Ejecútese, 
(L.S.) 
 
 
 
 
 
 

DELCY ELOÍNA RODRÍGUEZ GÓMEZ 
Vicepresidenta Ejecutiva de la República 

 
La Ministra del Poder Popular  
para la Ciencia y Tecnología 
(L.S.) 

GABRIELA SERVILIA JIMÉNEZ RAMÍREZ 
 

 
Decreto N° 4.101  Pág. 8 

 

Refrendado 
El Ministro del Poder Popular de 
Desarrollo Minero Ecológico 
(L.S.) 

GILBERTO AMÍLCAR PINTO BLANCO 
 
Refrendado 
El Ministro del Poder Popular  
de Planificación y Vicepresidente 
Sectorial de Planificación  
(L.S.) 

RICARDO JOSÉ MENÉNDEZ PRIETO 
 

Refrendado 
El Ministro del Poder Popular para 
la Salud 
(L.S.) 

CARLOS HUMBERTO ALVARADO GONZÁLEZ 
 
Refrendado 
La Ministra del Poder Popular  
para los Pueblos Indígenas 
(L.S.) 

ALOHA JOSELYN NÚÑEZ GUTIÉRREZ 
 

Refrendado 
La Ministra del Poder Popular  
para la Mujer y la Igualdad de Género 
(L.S.) 

ASIA YAJAIRA VILLEGAS POLJAK 
 
Refrendado 
La Ministra del Poder Popular  
de Atención de las Aguas 
(L.S.) 

EVELYN BEATRIZ VÁSQUEZ FIGUERA 
 

Refrendado 
El Ministro del Poder Popular para 
la Juventud y el Deporte 
(L.S.) 

PEDRO JOSÉ INFANTE APARICIO 
 

Refrendado 
La Ministra del Poder Popular  
para el Servicio Penitenciario  
(L.S.) 

MARÍA IRIS VARELA RANGEL 
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Dado en Caracas, a los veintidós días del mes de enero  de dos 
mil veinte. Años 209° de la Independencia, 160° de la 
Federación y 20° de la Revolución Bolivariana. 
 
Ejecútese, 
(L.S.) 
 
 
 
 
 
 

DELCY ELOÍNA RODRÍGUEZ GÓMEZ 
Vicepresidenta Ejecutiva de la República 

 
La Ministra del Poder Popular  
para la Ciencia y Tecnología 
(L.S.) 

GABRIELA SERVILIA JIMÉNEZ RAMÍREZ 
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MINISTERIO DEL PODER POPULAR 
PARA EL TRANSPORTE
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